
üt.w, Municipalidad
de Chittán Viejo SecretarÍa de Planificación

AMPLIA PLAZO OE
LICITACION PUBLICA
ADMINISTRATIVO PARA
SEGURIDAD PUBLICA"

EVALUACION DE LA
"APOYO TECNICO
LA DIRECCION DE

DEcREroN" 2364
CHTLLAN vlEJo, 0 7 A60 20ls

VISTOS:
- Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades refundida con todos sus textos modif¡cator¡os'

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos alcald¡c¡os No824 de 19/03/2019 y No969

de 28 /03/2019 que nombra Administrador Municipal y delega facultades y asigna func¡ones.

b) El Decreto No 1947 de 19 de junio del 2019, t!9 -"pJ!"!?
bases y ¡ama a t¡citac¡ón púbt¡ca lD SéZt¿t-Letg "APOYO TECNICO ADMINISTRATIVO PARA

LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA".

c) La ficha de licitación del mercado públ¡co donde establece

d¡a y hora de adjud¡caciÓn para el día 7 de julio del 2019,

d) El punto I de las Bases Adm¡nistrativas donde se señala

que en el caso de que adiudicación no se realice dentro del este plazo, se ¡nformará 
" lr?r9.. q"]

Éortal las r"ron"" de ello y el nuevo plazo de adjud¡cación, el que no podrá exceder del dfa 60

contado desde Ia fecha de publicaciÓn del llamado a licitación en el Portal'

e) La necesidad de ampliar la fecha de adjudicación, debido a

que la comisión no ha terminado el proceso de evaluación de la l¡c¡tación (entrev¡sta personal).

DECRETO:

t. -lufOníceSe, la ampliac¡ón de plazo para

adjud¡cación de la licitación pública lD 3671-41-LE19 "APOYO TECNICO ADMINISTRATIVO
pÁm u DlRECCloN DE sEGURIDAD PUBL|cA", en los siguientes términos:

DICE:

FECHA DE ADJUDIcACIÓN 07-8-2019 : l0:02

DEBE DECIR:

FEcHA oE to¡uolceclÓt¡ 19-8-2019

del presente decreto enn
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D TRIBUCI D de Planificación, Secretar¡a Municipal

el portal www. mercadoPubl¡co.cl.
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